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Tabla Campos

TÍTULO

Estructura Orgánica



Denominación del área Denominación del puesto

Presidencia Municipal Presidencia Municipal

Sindicatura Sindico 

Regiduria Regiduria

Secretaria de Presidencia Secretaria Municipal

Tesoreria Municipal tesoreria Municipal

contraloria Interna Contralor Interno Municipal

Direccion de Obras publicasDireccion de Obras Publicas

Proteccion Civil Direccion de Proteccion Civil

Direccion de Registro CivilRegistro Civil

Direccion de Fomento AgropecuarioDireccionde Fomento A gropecuario

Educacion y Cultura Direccion de Educacion

COMUDE Direccion de COMUDE

Tabla Campos

NOMBRE CORTO

LTAIPVIL15IIa



Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Presidente Municipal

Sindico 

Regidor Unico

Secretario Municipal

tesorero Municipal

Titular del Organo de control Interno Municipal

Director de Obras Publicas

Director de Proteccion Civil

Oficial de Registro Civil

Director de Fomento A gropecuario

Directora de Educacion

Director de COMUDE

Tabla Campos

NOMBRE CORTO

LTAIPVIL15IIa



Área de adscripción inmediata superior

cabildo

cabildo

cabildo

Presidencia

Presidencia

cabildo

Presidencia

Presidencia

Presidencia

sindicatura

Presidencia

presidencia

Tabla Campos

DESCRIPCIÓN

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente.



Denominación de la norma que establece atribuciones, responsabilidades y/o funciones y el fundamento legal 

(artículo y/o fracción)

Articulo 36, Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulo 37, Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulo 38,Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulo 69 y 70, Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulo 68 y 71, Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulos 35 fraccion XXI, 73 Quarter, 73 quinquies, 73 sexies, 73 septies, 73 octies, 73 novies, 73 decies, 73 undecies, 73 duodecies, 73 terdecies, 73 quarterdecies, 73 quinquiedecies, 73 sedecies. Ley Orgánica del Municipio Libre

Articulos 68 , 73 Bis y 73 Ter Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulo 59, Ley Orgánica del Municipio Libre., Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulo 59, Ley Orgánica del Municipio Libre., Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulo 54, Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulo 46, Ley Orgánica del Municipio Libre.

Articulo 46, Ley Orgánica del Municipio Libre.

Tabla Campos

DESCRIPCIÓN

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente.



Atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso

I. Convocar a las sesiones del Ayuntamiento; II. Citar a sesión extraordinaria cuando la urgencia del caso lo reclame o alguno de los Ediles lo solicite; III. Presidir y dirigir los debates en las sesiones del Ayuntamiento, en las que participará con voz y voto.

I. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigios en los que fuere parte, delegar poderes, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo. II. Representar legalmente al Ayuntamiento; III. Vigilar las labores de la Tesorería y promover la gestión de los negocios de la Hacienda Municipal, así como coadyuvar con el órgano de control interno del Ayuntamiento en el ejercicio en el ejercicio de las funciones de éste; IV. Vigilar que, con oportunidad, se presenten los estados financieros mensuales y la Cuenta Pública anual al Congreso del Estado;  V. Realizar los actos que le encomiende el Ayuntamiento.

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y de las Comisiones de que formen parte, y participar en ellas con voz y voto; II.. Informar al Ayuntamiento de los resultados de las Comisiones a que pertenezcan; III. Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban dictarse para el mejoramiento de los servicios públicos municipales cuya vigilancia les haya sido encomendada; IV. Vigilar los ramos de la administración que les encomiende el Ayuntamiento, informando periódicamente de sus gestiones; V. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren convocados por el Presidente Municipal; VI. En su caso, formar parte de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, así como visar las cuentas, órdenes de pago, los cortes de caja de la Tesorería y demás documentación relativa.

I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos municipales, así como los conceptos que deba percibir el Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de ingresos; II. Dirigir las labores de la Tesorería y hacer que los empleados cumplan con sus deberes; III. Participar con voz en la formación y discusión de los presupuestos; IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias así como los demás actos y procedimientos que establezcan las disposiciones fiscales y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y aprovechamientos de carácter municipal;  V. Determinar y cobrar las contribuciones de carácter municipal, así como sus accesorios; VI. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales y administrativas que rigen las materias de su competencia.

I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento, conforme al Plan Municipal de Desarrollo, los proyectos y presupuestos base de las obras a ejecutarse: II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados a la construcción de obras; III. Observar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones correspondientes a la obra pública municipal; IV. Supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato y por administración directa; V. Rendir en tiempo y forma al Ayuntamiento, los informes de avances físicos de obras o proyectos, mediante bitácoras de obra; VI. Al término de cada obra o acción, elaborar los finiquitos y expedientes unitarios, conforme a la documentación comprobatoria, según corresponda el origen del recurso.

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Registro Civil;  II. Promover ante las instancias responsables la realización de acciones tendientes a la regularización de las actas del Registro Civil; II. Promover ante las instancias responsables la realización de acciones tendientes a la regularización de las actas del Registro Civil; VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables.

I. Evaluar los sistemas y procedimientos de las dependencias y entidades; II. Revisar las operaciones, transacciones, registros, informes y estados financieros;  III. Comprobar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales y políticas aplicables a la entidad, en el desarrollo de sus actividades; IV. Examinar la asignación y utilización de los recursos financieros, humanos y materiales; V. Revisar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas a cargo de la dependencia o entidad; VI. Participar en la determinación de indicadores para la realización de auditorías operacionales y de resultados de los programas; VII. Analizar y opinar sobre la información que produzca la dependencia o entidad para efectos de evaluación; VIII. Promover la capacitación del personal de auditoría; IX. Vigilar el cumplimiento de las medidas correctivas; y X. Las demás que determine el Cabildo.

 Coadyuvar con el Presidente Municipal en la integración del Sistema Municipal de Protección Civil;  II. Cuidar que los Sistemas Municipales se vinculen con los programas y políticas del Sistema Estatal; III. Dar seguimiento y evaluar las atribuciones del Consejo y de la Unidad Municipal de Protección Civil;  IV. Canalizar al Órgano de Control Interno las quejas y denuncias que se presenten en contra de los Servidores Públicos Municipales del Sistema de Protección Civil;   V. Contribuir al cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Protección Civil; y   VI. Las demás señaladas en esta Ley y otras disposiciones legales aplicables.

. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que señalan obligaciones al Ayuntamiento en materia de tierras, bosques, minas y aguas; II. Promover en el municipio esquemas de distribución de insumos tales como tianguis y ferias agropecuarias en coordinación con el sector privado rural y con los organismos y asociaciones de productores, a efecto de lograr que la población tenga acceso a productos del campo y para el campo a un precio accesible, permitiendo un mayor desarrollo de la industria agropecuaria; III. Impulsar el desarrollo y mejoramiento de las actividades agropecuarias; IV. Informar a las autoridades agrarias, cuando éstas lo requieran, de las parcelas ejidales que sean dadas en arrendamiento y de las que permanezcan abandonadas o sin cultivo; V. Informar al Presidente del Comité Directivo del Distrito de Temporal o su equivalente para que se proporcionen cursos intensivos que permitan a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, utilizar positivamente los avances de la tecnología; VI.

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que señalan obligaciones al Ayuntamiento en materia de tierras, bosques, minas y aguas; II. Promover en el municipio esquemas de distribución de insumos tales como tianguis y ferias agropecuarias en coordinación con el sector privado rural y con los organismos y asociaciones de productores, a efecto de lograr que la población tenga acceso a productos del campo y para el campo a un precio accesible, permitiendo un mayor desarrollo de la industria agropecuaria; III. Impulsar el desarrollo y mejoramiento de las actividades agropecuarias; IV. Informar a las autoridades agrarias, cuando éstas lo requieran, de las parcelas ejidales que sean dadas en arrendamiento y de las que permanezcan abandonadas o sin cultivo; V. Informar al Presidente del Comité Directivo del Distrito de Temporal o su equivalente para que se proporcionen cursos intensivos que permitan a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, utilizar positivamente los avances de la tecnología; VI. F

I. Visitar con la mayor frecuencia posible los establecimientos de enseñanza, cuidando de que respondan a su objeto y que se observen en ellos todas las disposiciones que consignen las leyes y reglamentos relativos; II. Cuidar el cumplimiento de la obligación de que los niños en edad escolar asistan a las escuelas; III. Promover cuanto estime conveniente para el mejoramiento de la instrucción pública; IV. Promover la realización de actividades recreativas y culturales, procurando en todas ellas la participación popular; V. Vigilar el estricto cumplimiento del calendario cívico; VI. Promover el deporte municipal procurando la realización de competencias y el apoyo a quienes se distingan en la práctica del deporte;  VII. Proponer la creación de becas para estudiantes sobresalientes de escasos recursos, según las posibilidades económicas del Ayuntamiento;  VIII. Promover los valores culturales e históricos del Municipio; y  IX. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables.

I. Visitar con la mayor frecuencia posible los establecimientos de enseñanza, cuidando de que respondan a su objeto y que se observen en ellos todas las disposiciones que consignen las leyes y reglamentos relativos; II. Cuidar el cumplimiento de la obligación de que los niños en edad escolar asistan a las escuelas; III. Promover cuanto estime conveniente para el mejoramiento de la instrucción pública; IV. Promover la realización de actividades recreativas y culturales, procurando en todas ellas la participación popular; V. Vigilar el estricto cumplimiento del calendario cívico; VI. Promover el deporte municipal procurando la realización de competencias y el apoyo a quienes se distingan en la práctica del deporte;  VII. Proponer la creación de becas para estudiantes sobresalientes de escasos recursos, según las posibilidades económicas del Ayuntamiento;  VIII. Promover los valores culturales e históricos del Municipio; y  IX. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables.

Tabla Campos

DESCRIPCIÓN

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente.



Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en su caso

Número 

total de 

prestadore

s de 

servicios 

profesiona

les

Área(s) 

responsable(s) que 

genera(n), posee(n), 

publica(n) y 

actualizan la 

información

I. Convocar a las sesiones del Ayuntamiento; II. Citar a sesión extraordinaria cuando la urgencia del caso lo reclame o alguno de los Ediles lo solicite; III. Presidir y dirigir los debates en las sesiones del Ayuntamiento, en las que participará con voz y voto.1 ofiacial mayor

I. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigios en los que fuere parte, delegar poderes, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo. II. Representar legalmente al Ayuntamiento; III. Vigilar las labores de la Tesorería y promover la gestión de los negocios de la Hacienda Municipal, así como coadyuvar con el órgano de control interno del Ayuntamiento en el ejercicio en el ejercicio de las funciones de éste; IV. Vigilar que, con oportunidad, se presenten los estados financieros mensuales y la Cuenta Pública anual al Congreso del Estado;  V. Realizar los actos que le encomiende el Ayuntamiento.1 ofiacial mayor

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y de las Comisiones de que formen parte, y participar en ellas con voz y voto; II.. Informar al Ayuntamiento de los resultados de las Comisiones a que pertenezcan; III. Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban dictarse para el mejoramiento de los servicios públicos municipales cuya vigilancia les haya sido encomendada; IV. Vigilar los ramos de la administración que les encomiende el Ayuntamiento, informando periódicamente de sus gestiones; V. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren convocados por el Presidente Municipal; VI. En su caso, formar parte de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, así como visar las cuentas, órdenes de pago, los cortes de caja de la Tesorería y demás documentación relativa.1 ofiacial mayor

I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos municipales, así como los conceptos que deba percibir el Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de ingresos; II. Dirigir las labores de la Tesorería y hacer que los empleados cumplan con sus deberes; III. Participar con voz en la formación y discusión de los presupuestos; IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias así como los demás actos y procedimientos que establezcan las disposiciones fiscales y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y aprovechamientos de carácter municipal;  V. Determinar y cobrar las contribuciones de carácter municipal, así como sus accesorios; VI. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales y administrativas que rigen las materias de su competencia.1 ofiacial mayor

I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento, conforme al Plan Municipal de Desarrollo, los proyectos y presupuestos base de las obras a ejecutarse: II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados a la construcción de obras; III. Observar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones correspondientes a la obra pública municipal; IV. Supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato y por administración directa; V. Rendir en tiempo y forma al Ayuntamiento, los informes de avances físicos de obras o proyectos, mediante bitácoras de obra; VI. Al término de cada obra o acción, elaborar los finiquitos y expedientes unitarios, conforme a la documentación comprobatoria, según corresponda el origen del recurso.1 ofiacial mayor

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Registro Civil;  II. Promover ante las instancias responsables la realización de acciones tendientes a la regularización de las actas del Registro Civil; II. Promover ante las instancias responsables la realización de acciones tendientes a la regularización de las actas del Registro Civil; VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables.1 ofiacial mayor

I. Evaluar los sistemas y procedimientos de las dependencias y entidades; II. Revisar las operaciones, transacciones, registros, informes y estados financieros;  III. Comprobar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales y políticas aplicables a la entidad, en el desarrollo de sus actividades; IV. Examinar la asignación y utilización de los recursos financieros, humanos y materiales; V. Revisar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas a cargo de la dependencia o entidad; VI. Participar en la determinación de indicadores para la realización de auditorías operacionales y de resultados de los programas; VII. Analizar y opinar sobre la información que produzca la dependencia o entidad para efectos de evaluación; VIII. Promover la capacitación del personal de auditoría; IX. Vigilar el cumplimiento de las medidas correctivas; y X. Las demás que determine el Cabildo.1 ofiacial mayor

 Coadyuvar con el Presidente Municipal en la integración del Sistema Municipal de Protección Civil;  II. Cuidar que los Sistemas Municipales se vinculen con los programas y políticas del Sistema Estatal; III. Dar seguimiento y evaluar las atribuciones del Consejo y de la Unidad Municipal de Protección Civil;  IV. Canalizar al Órgano de Control Interno las quejas y denuncias que se presenten en contra de los Servidores Públicos Municipales del Sistema de Protección Civil;   V. Contribuir al cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Protección Civil; y   VI. Las demás señaladas en esta Ley y otras disposiciones legales aplicables.1 ofiacial mayor

. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que señalan obligaciones al Ayuntamiento en materia de tierras, bosques, minas y aguas; II. Promover en el municipio esquemas de distribución de insumos tales como tianguis y ferias agropecuarias en coordinación con el sector privado rural y con los organismos y asociaciones de productores, a efecto de lograr que la población tenga acceso a productos del campo y para el campo a un precio accesible, permitiendo un mayor desarrollo de la industria agropecuaria; III. Impulsar el desarrollo y mejoramiento de las actividades agropecuarias; IV. Informar a las autoridades agrarias, cuando éstas lo requieran, de las parcelas ejidales que sean dadas en arrendamiento y de las que permanezcan abandonadas o sin cultivo; V. Informar al Presidente del Comité Directivo del Distrito de Temporal o su equivalente para que se proporcionen cursos intensivos que permitan a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, utilizar positivamente los avances de la tecnología; VI.1 ofiacial mayor

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que señalan obligaciones al Ayuntamiento en materia de tierras, bosques, minas y aguas; II. Promover en el municipio esquemas de distribución de insumos tales como tianguis y ferias agropecuarias en coordinación con el sector privado rural y con los organismos y asociaciones de productores, a efecto de lograr que la población tenga acceso a productos del campo y para el campo a un precio accesible, permitiendo un mayor desarrollo de la industria agropecuaria; III. Impulsar el desarrollo y mejoramiento de las actividades agropecuarias; IV. Informar a las autoridades agrarias, cuando éstas lo requieran, de las parcelas ejidales que sean dadas en arrendamiento y de las que permanezcan abandonadas o sin cultivo; V. Informar al Presidente del Comité Directivo del Distrito de Temporal o su equivalente para que se proporcionen cursos intensivos que permitan a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, utilizar positivamente los avances de la tecnología; VI. F1 ofiacial mayor

I. Visitar con la mayor frecuencia posible los establecimientos de enseñanza, cuidando de que respondan a su objeto y que se observen en ellos todas las disposiciones que consignen las leyes y reglamentos relativos; II. Cuidar el cumplimiento de la obligación de que los niños en edad escolar asistan a las escuelas; III. Promover cuanto estime conveniente para el mejoramiento de la instrucción pública; IV. Promover la realización de actividades recreativas y culturales, procurando en todas ellas la participación popular; V. Vigilar el estricto cumplimiento del calendario cívico; VI. Promover el deporte municipal procurando la realización de competencias y el apoyo a quienes se distingan en la práctica del deporte;  VII. Proponer la creación de becas para estudiantes sobresalientes de escasos recursos, según las posibilidades económicas del Ayuntamiento;  VIII. Promover los valores culturales e históricos del Municipio; y  IX. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables.1 ofiacial mayor

I. Visitar con la mayor frecuencia posible los establecimientos de enseñanza, cuidando de que respondan a su objeto y que se observen en ellos todas las disposiciones que consignen las leyes y reglamentos relativos; II. Cuidar el cumplimiento de la obligación de que los niños en edad escolar asistan a las escuelas; III. Promover cuanto estime conveniente para el mejoramiento de la instrucción pública; IV. Promover la realización de actividades recreativas y culturales, procurando en todas ellas la participación popular; V. Vigilar el estricto cumplimiento del calendario cívico; VI. Promover el deporte municipal procurando la realización de competencias y el apoyo a quienes se distingan en la práctica del deporte;  VII. Proponer la creación de becas para estudiantes sobresalientes de escasos recursos, según las posibilidades económicas del Ayuntamiento;  VIII. Promover los valores culturales e históricos del Municipio; y  IX. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables.1 ofiacial mayor
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